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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economí& y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

diante la fijación de los módulos medios de aumento correspon
dientes según determina el artkulfl 47 del citado texto refundido
de la Ley de Derechos Pasivos,.

En su virtud, a propuesta -del Ministro de Economía y Ha
cienda. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión d~l día 17 de octubre de 1004,

D1SPONGO,

A la vista de la interpretación dada por el Tribunal Consti
tucional en su sentencia de 26 de febrero de· 1982, número 7/1982.
de los articulos l." y 5." de la Ley 83/1961,. de 23 de diciembre.
y del artículo 47.1 del texto refundido de la Ley de Derechos
Pasivos de los Funcionarios Civiles de 1& Administración del
Estado, aprobado por Decreto 1120/1966. de 21 de abril, al resol
ver recurso de amparo interpuesto por funcionarios jubilados
del Cuerpo de Inspectores, Instructores-Visitadores de Asistencia
Pública. varios funcionarios del extinguido Cuerpo de Carteros
Urbanos han presentado reclamación solicitando se reconside
ra~. el ?riterío anteriormente seguido por los Organismos del
Mllllste!1-0 de E~onomia y Hacienda con competencia al respecto,
contrario a. fa Igualación económica de los pensionistas proca
tientes de dICho Cuerpo con ·los provinientes de la nueva Escala

Articulo 1.0 Los haberes pasivos causados por funcionarios
que pertenecie-ron a los Cuerpos de Carteros Urbanos. Reparti~

dores de Telecomunicación. Escala de Personal de Servicios de
Telecomunicación. Escala de Personal de Vigilancia de Teleco
munícación, Construcción y Mantenimiento de Redes y Auxilia
res de Correos y Telecomunicación. jubilados o fallecidos con
anterioridad al 1 de febrero de' 1979 o con posterioridad. pero en
este caso únicamente si fueron cesados en su Cuerpo por sepa
ración antes de dicha fecha. serlmincrementados en la cantidad
que resulte de aplicar a los importes devengados. los módulos
que se indican en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.'" 1. El aumenta de las pensiones afectadas por el
número anterior tendrán efecto econ6mico retroactivo a partir
del 1 de febrero dJJ4 1919 o. en su caso, del mes siguiente al del
nacimiento del derecho de los perceptores.

2. A estos efectos. los módulos del citado anexo se aplica
rán, exclusivamente, a los haberes devengados· por cada benefi
ciario l!l primer año de efectividad económica de esta mejora;
para los años sucesivos las pensiones de los perceptores afecta
dos por este Real Decreta se incrementarán con la aplicación
a esos ímpoJjtes de los módulos medios de aumento filados para
cada anualidad, coil carécter genera} al índice de proporciona
lidad correspondiente al nuevo Cuerpo en el que se hubieran
podido integrar los causantes.

Al"t. 3.'" La actualización de las citadas pem;ione.'i se practi
carán de oficio por la Dependencia del Ministerio de EccncmIa
y Hacienda Que las esté haciendo efectivas y tendré. carácter
provisional hasta tanto se aplique el procedimiento de actuali
zación individualizada previsto en el artículo 8, 2, de la Ley
4-4/1983. de 28 de diciembre. de Presupuestos Geneml~s del.
Estado para 1984.

Art. 4.° Los funcionarios pertenecientes 8 Cuerpos, Escalas
o Plazas no escalafonadas. exístelites en 10sS~rvkio3de Correos
y Telecomunicación con anterioridad a' la modificación de Cuer
pos y Escalas llevada a cabo por la Ley 75/1978. de 26 de di
ciembre. que causaron pensión de jubilación o familiar en las
condiciones citadas en el artículo l." y que por sus circunsta!l.cias
profesionales ostentaron diplomas o categorías adminisIT'i.tIvas
que les hubieran dado derecho a la integración automát~ca en
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de Clasificación y Reparto en el que se integraron aquéllos con
efectos de 1 de febrero de 1979. en virtud de lo dispuesto en la
Ley 75/1978, de 26 de diciembre.

El citado Tribunal, en expresada sentencia, declaró en virtud
del principio de igualdad que proclama el artIculo 14 de la vi
gente Constitución Española, el derecho de los funcionarios del
Cuerpo de· Instructores, Inspectores..Visitadores, cuya j·ubilación
se hubiera· producido con anterioridad. a la integración automá
tica de sus componentes en el nuevo CuBrpo Especial de Asis
tentes Sociales. a la actualización de sus pensiones. determinan
do sus importes con l.a aplicación del coeficiente asignado al
nuevo Cuerpo. _

No cabe duda de la totandentidad entre el supuesto resuelto
-por el Tribunal Constitucional y el planteado por los Carteros
Urbanos que· causaron pensión con anterioridad al 1 de febrero
de 1979. fecha en que tuvo lugar la-efectividad económica de la
integración automática de éstos en la Escala de Clasificación y
Reparto según la Ley 79/1978, de 26 de diciembre, por lo que

. procede actualizar las pensiones generales a su favor o en el de
sus familiares mediante la fijación de los módulos medios de
aumento correspondientps, según determina el articulo 47 del
citado texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos.

Por atTa parte. la repetida Ley 75/1978, de 26 de diciembre,
al reestructurar los Cuerpos de Correos y Telecomunicación. de
terminó la integración automática de los componentes de los
Cuerpos de Repartidores de Telecomunicación (antes Escala de
Personal de Vigilancia), y de Auxilíares de Correos y Teleco
municación en la Escala de Clasificación y Reparto. en Auxi
liares Técnicos de segunda y en la Escala de Oficiales, respecti
vamente, con tatal identidad. con el supuesto de los Carteros
Urbanos Y. por tanto, con el criterio sustentado por el Tri·
bunal Constitucional. por lo que razones de economía procesal y
de tratamiento igualitario de los beneficiarios, aconsejan regular
en la misma normativa y con los mismos condicionamientos la
actualización de las pensiones causadas en su día por los fun
cionarios de dichos colectivos.

Por último. ante la integración automática en determinados
Cuerpos y Escalas creados por la citada Ley de FunciOl~ariosde
antiguos Cuerpos, Escala o Plazas no escalafonadas, con cate
gorías administrativas determinadas o con diplomas especificos
por el desempeño. de puestos concretos. al implicar una comple
jidad en cuanto a la necesidad de probar la concurrencia en los
causantes. de tales circunstancias para 1& actualización de sus

. pensiones. se estima prefertble acudir a la solicitud directa ~e
los beneficiarios a la Dirección General' de Gastos de Personal.por disponer la· misma de los expedíentes originales y descargar
as! a las Cajas Pagadoras de Hacienda de una· labor de evalua-
ción e informe, que no les es propia. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda, y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 17 de octubre de 1984.
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Articulo LO Los haberes pasivos causados por funcionarios
pertenecientes a alguno de los Cuerpos. O Escalas rela~onados
en el artículo 1.0 de la Orden de la PreSidencia del Goblerno de
30' de abríl de 1965, en quienes concurran las condiciones estable
cidas en los apartados al. bJ y cJ del número 1, del artículo 2.'"
del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julto, serán incrementados en la
cantidad que resulte de aplicar 'a los importes devengados 10&
módulos que se indican en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2. 0 L El aumento de las pensiones afectadas por el nú-.
mero anterior tendrán efecto económico retroactivo de .cinco
años. contados a partir del 1 de Junio de 1983, .0, en su caso,
del mes siguiente. al del nacimiento del derecho. de los per
ceptores.

2. A estos efectos. los módulos del citado anexo se aplica-,
rán, exclusivamente, a los haberes devengados por cada ~ene-.
fidario el primer año de efectividad económica de esta mejora; ,
para los años sucesivos, las pensiones de los perceptores afecta
dos por este Real Decreto. se incrementarán con la aplicación
a sus importes de los módulos medios de aumento fijados para
cada anualidad al coeficiente o indice de proporcionalidad del
Cuerpo General Administrativo.

Art. 3.0 La actualización de las citadas -pensiones se practi
cará de oficio por la Dependencia del Ministerio de Economía
y Hacienda que las esté haciendo efectivas y. tendrá carácter
provisional hasta tanto se aplique el mecanismo de actualización
individualizada. previsto en el articulo 8.2 de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
el año 1984. ~

Art. 4.0 No. obstante lo dispuesta en el artícula anterior. los
perceptores de pensiones causadas por funcionarios comprendi
dos en el artículo 1.°, en quienes se den. exclusivamente. las
condiciones del apartado a} del número primero del Decreta-ley
10/1964. de 3 de julio. solicitarAn directamente de la Dirección
General de Gastos de Personal. la actualización de sus pensio
nes. acompañando la documentación acreditativa de su derecho
expedida por la Jefatura de' Personal :respectiva,

Art. 5.° En caso de que los beneficiarios de las pensiones
afectadas por este Real Decreto hubiesen· fallecido. las diferen
cias resultantes a su favor hasta dicho momento, serAn abonadas
a sus legítimos herederos en· concepto de haberes devengados y
no percióidos. . ._

Dado en Madrid a 17 de octúbre de 19M.



Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

Módulos actuaJizadón Ley 75/1978
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PosIción estadística Peselas
1m net",

03.01.34.2 35.000
03.01.83.0 35.000
oa.O~.83.S aó.OOO

03.01.21.1 15000
02.0l.¡n.2 15JOO
0." .01.22.1 1·:-' 000
03.01.22.2 13.iJO()
03.01.24.1 tS.OüO
03.01.24.2 !5 JOO
03.01.25.1 '5 HaO
03.01.25.2 15000
03.01.26.1 15.000
03.01.26.2- 1.5.000
03.01.28.1 15.000
03.01.28.2 15.000
03.01.29.1 1SJXJO
00.01.29.2 lS.000
03.01.30.1 15.000
03.01.30.2 15.000
03.01.32.1 15.000
03.01.32.2 15.000
03.01.34.3 15.000
03.01.34.9 15.000
03.01.83.1 lS.ooo
03.01.83.6 15.000

03.01.80.1 35,000
03.01.80.2 35.000
03.01.83.4 35.0':'0
03.01.83.9 35.000

03.Cf ,37.1 10
03.a.37.2 10
03.01.83.2 10
~,Ol.83.7 10

03.0Ulll.l lO
, 03.01.86~2 10

03.01.83.3 lO
03.01.83.a 10

03.01.21.3 40.000
03.0l.a2.3 40.000
03.01.<5.3 40.000
03.01.28.3 40.000
03.01.29.3 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01.36.2 40.000
ca.01.90.2 40.000

OS.01.23.3 40.000
03.01.27.3 40.000
03.01.31.3 40.000
03.01.38.1 40.000
03.01.90.1 40.000

03.01.24.3 15.000
03.01.28.3 1S.000
03.01.12.3 15.000
03.01.38.9 15.000
03.01.90.9 15.000

03.01.81.1 40000
aa.OUn.2 40".000

03.01.50 10
03.01.84 10

03.01.75 10
03,01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 5 rxJO
03.01.111.3 5.OQC

00,01.67 20.000
03.01.97.1 20.000

OO,02.U 17 f1(

03.02.12 :7.,)1 "

03.02.13 le

03.02.20.1 12 CW':

3,02,22.1 lB (:XJO

00.02 22.2 10

03.02.15.1 20.000
O. l.1..i.9 20000
03.02.29.1 20.000

A:be.coras o (.tunes blanco,;
(co~geJados) .••...

o\nchoa, boquerón y demás
er!!rr/lulídos frescos o refr
v,erados .•. ,:. ... ... ... ... ».

Sardinas frescas o retrtge·
radB.S ..•. ,.

8101tos y afines congelados

Bac.alao Seco sin salar ..
Bacalao seco, saladr .
BaC'alao sin secar. salado ;)

en salmuera .
Otros ba.:-alaos secos. sa.lados

v en salmuera .
Filetes de bacalao secos. sa

l&dos •..••.••, ••••......•..•.
FUetes ti J bscald.o ~l'l secar,

sa,ados o en ~muera .
Anchoa y demás engráulidos

sin secar. salados o en sa;
muera Hncluso en tHe~es}

BacaJao coeg; 'ado .....

Merluza y pescadlJla (conge·
ladas) .

Atchoa, boquerón y e Mi·
engráulidos congelados

3ardlnas congelada~ :.. ... ...

B, r.U>os y afines (frescos o re-
f"ig,"rArlos) .

Otros atunes congela~o:

1,148
l,m
1,213

Módulo

1,1'77
l~lee

.1,188

-

:lS.OOO
35.000
36.000
35000
35000
3&.000
35.000

30 oovieu1L.le 1984

AAo '" Módulo
.

AAe

03.0L23.1
l .OL." 2
OJ.Ol.2.~1

03.0l.27.2
03.01.3L1
0:'.01 :11 'J

c:J0134 1

1982 .•.••••..
1983 .•..•.••.
1984 •.....

1982· ••• ... ... ... ,.. ... 1,1.,.
1983 ... ... ... ... ,.. ... 1'- ! lItt:'lI congelado .'.
1... 1'-

... ... ... ...... ... ... ... ... ...

1982 ... ... ... ... ... ...
1983 ... ... ... ... ... ...
1... ... ... ... ... ... ..,

Posición estadl~ll(a 1__"_0_"_'''__
_ fin neta

1,160
1,148
1,151

1,138
1,173
1.117

MOdulo

Módulo
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AAe

ORDEN de 29 de noviembre de 1984 sobre fifactón
del derecho compensatorio variabJ.. paro la impar
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo sedort
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1979 .., ... ... ... ... ...
1980 ... ... ... ... ... ..,
1981 ... ... ... ... ... ... .
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Cuerpo de Repartidores de Telecomunicación {Escala de Perso-.
na! de Servicios}, de Construcción y Mantenimiento de redes
(Escala de Personal de VigilanciaJ (Escala de Clasificación y
Reparto y Auxiliares Técnicos de segunda, respectivamente)

19'19 ... ... ... '" ... ...
l_ ... ... ... ... ... ...
1981 ... ... ... '" ... ...

El Ministro de Economia 1 Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

De conformIdad con el articulo Octavo del Decreto 3221 1\172.
de 33 de noviembre, 'J llb Ordenes mlnislenales de Hacienda
d~ 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975

Este Míni:iterto ha tenido a bien "','sponer:

Cuerpo de Carteros Urbanos (Escala de Clasificación y:Repartol

el Cuerpo o Escala. distintos de los contemplados en este Rea: Producto
Decreto, de conformidad con las normas contenidas en la meno
cionada Ley, sollcital"an. ellos o sus beneficiarios. directamente
de la Dirección General de Gastos de Personal, la actualización
de sus pensiones. acompaiiando la documentación acreditativa
de su derecho, expedida por la Jefatura de Personal respectiva.

Art. $.0 En caso de que los beneficiarlos de las pensiones atee. A~.untc>$ Hos demf¡.) frrl'~{'()S
tadas por este Real Decreto hubiesen fallecido, las diferencias rel rijOH·r~;ios) ...
resultantes a su favor hasta dicho momento serán abonadas a
sus legitimos herederos en concepto de haberes devengados no
percibidos..

Cuerpo de Auxiliares de Correos y Telecomunicación. (Escala'
de Oficiales) .

.

Prime.ro.-La cuanUa dd derecho compeml:ttorto vá'riable para
las lmportadones en la Península e L!a.s Baleares de los pro·
ductos que se indlcan es la que a COntinuación se detalla para
los mlsmos: .

A'bQ.COras o alunes biancos
tfrosc;os o ['efrig;:;¡ ,dosJ

I
j
.'

.{ AAo . Módulo---
1979 • A ... ... ... ... ... U""
l_ ... ... ... ... ... ... 1,172
1981 ... ... .... ... ... ... 1,118,

,
.,
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